
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social,  comunitario,  cultural  y 
periodístico el programa Con Voz y Voto de Bariloche, que se 
trasmite por el Canal 3 AVC Río Negro, habiendo obtenido los 
premios Gaviota Federal de acuerdo al siguiente detalle:

• Mejor  Conducción  Periodística:  Walter  Cortés,  Canal  3 
AVC-Río Negro, por su participación en el programa de 
cable de AVC Con Voz y Voto.

• Mejor Programa Periodístico: Con Voz y Voto-TV Canal 3 
AVC-Río Negro.

• Mención Especial a Mejor Programa de TV por Cable: Con 
Voz y Voto-TV Canal 3 AVC-Río Negro.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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